
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Acuerdo de delimitación territorial de las 
unidades administrativas desconcentradas del SAT 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de 
hoy (17 de noviembre) a través del Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el   Acuerdo de delimitación territorial de las unidades 
administrativas desconcentradas del Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
Con fecha 24 de agosto de 2015 fue publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), mediante el cual se asignan las atribuciones con 
que cuentan las unidades administrativas del SAT. 
 
Por lo anterior, en aras de modernizar los servicios que le 
corresponde brindar al SAT, para facilitar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias a los contribuyentes, así como lograr una 
apropiada distribución de las cargas de trabajo, resulta conveniente 
que las unidades administrativas desconcentradas de las 
administraciones generales de Recaudación, Auditoría Fiscal 
Federal, Auditoría de Comercio Exterior, Servicios al Contribuyente y 
Jurídica, ejerzan ciertas atribuciones dentro de una delimitación 
territorial determinada. 
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